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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Reintegro gastos cafeteria Audiovisual

 
VISTO:

La solicitud por parte del Área Audiovisual de Lenguas para le
compra de insumos de supermercado, necesarios para el normal desarrollo de
las actividades que desarrolla el área durante el mes de diciembre. Y la
decisión de afrontar este gasto con Recursos Propios.

Y CONSIDERANDO:

Las Ordenanzas Nº 05/13 y RESOL-2023-5-E-UNC-SGI#AGI

Las reglamentaciones vigentes,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO Nº1: Autorizar las erogaciones realizadas los días 27 y 28 de
septiembre del corriente en concepto de reintegro por compras de cafetería
para el Área Audiovisual a cargo de “Crespo Nicolás” DNI: 28753161, por la
suma total de pesos cuatro mil trescientos veintisiete ($4.327).

ARTÍCULO Nº2: Comunicar y dar forma
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